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RESOLUCIONES 
O.P. No 881 F. vlc. No 9.342 

Salta, 27 de diciembre de 1999 

RESOLUCION ENRESP No 175199 

Ente Regulador de los Servicios Públicos 

VISTO: 

El Expediente  N" 26.706-749199, sobre 
Recurso de Revisión interpuesto por EDESA S.A. 
al  dec isor io  de  la  Gerencia de Control  de 
Servicios al Usuario, en adelante G.C.S.U., sobre 
el Reclamo No 81 1 presentado por la señora Elena 
E. Chorolque de Durán por daños a artefactos 
eléctricos; y 

Art. 2' - Regístrese, notifíquese y publiquese. 

Lic. Charles J. Massano Ing. Rafael López Díaz 

Director Presidente 
Ente Regulador Ente Regulador 

de los Servicios Públicos de los Servicios Públicos 

Dr. Fernando Saravia Toledo Dr. Daniel N a k  

Director Director 
Ente Regulador Ente Regulador 

de los Servicios Públicos de los Servicios Públicos 

Imp. $25,00 e) 0310112000 

O.P. No 880 F. vlc. N" 9.342 

Por ello, Salta, 27 de diciembre de 1999 

El Directorio del Ente Regulador RESOLUCION No 174199 
de Ios Servicios Púbücos Ente Regulador de los Servicios Pdblicos. 

R E S U E L V E :  

Artículo 1" - Confirmar el decisorio de la VISTO: 

G.C.S.U. de fs. 19122 de fecha 21/04/99 y Ordenar El Recurso de Reconsideración interpuesto en 
a EDESA S.A. a dar cumplimiento íntegro a lo allí contra de la Resolución No 75/99 por el señor Martín 
establecido. Domingo en representación de la empresa El Indio 
































